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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 29-OCTUBRE-2018

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL 29 - OCTUBRE -  2018

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior (sesión ordinaria de 22-10-18).

- Adjudicación de contrato menor para el Suministro e Instalación de Suelo de Caucho en
Zona Juegos Infantiles en Plaza de la Constitución,  solicitado por la Concejalía de Medio
Ambiente, a la empresa PLAY AND FLEX S.L.U., por importe de 5.384,50 € IVA incluido, al ser
la única oferta recibida y cumplir los requisitos solicitados.

- Aprobación de propuesta de Compras relativa a la necesidad e idoneidad de contrato menor
para el “Suministro de diverso material técnico para poder colgar cuadros en el Museo Elisa
Cendrero  de  nuestra  Capital”.  Así  como la  adjudicación  de  dicho  contrato   a  la  empresa
CRONOS LIFE S. L., por un importe total de 4.780,80 Euros, IVA incluido. 

- Aprobación de propuesta de Compras relativa al alquiler de dos Plataformas para poda de
arbolado,  solicitadas  por  la  Concejalía  de  Medio  Ambiente,  a  la  Empresa  ALQUILER DE
MAQUINARIA,  por  importe  de  3.823,60  €  IVA  y  transporte  incluidos  por  dos  meses
(noviembre-diciembre 2.018), 790,00 €/und./mes + IVA, 1.911,80 € /mes las dos máquinas IVA
y portes incluidos, al ser la más económica, cumpliendo los requisitos técnicos exigidos.

- Adjudicación dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 de la LCSP, de la contratación
mediante Procedimiento Abierto Simplificado, Tramitación Ordinaria para la ejecución de las
obras de REHABILITACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL (E.B.A.R)
DE VALVERDE”,  por  un  importe  de  113.248,39  euros  más  IVA,  de  conformidad  con  los
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criterios establecidos en el  pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta
presentada.

-   Aprobación de propuesta Contratación sobre adjudicación a nuevo licitador por falta  de
formalización  del  contrato  por  causas  imputables  al  adjudicatario  DISOFIC,  S.L.U,
(incumplimiento de la obligación establecida en la cláusula vigesimoprimera del  Pliego de
Cláusulas Administrativas) en el ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE
OFICINA NO INVENTARIABLE con destino a distintos servicios del Ayuntamiento, LOTE 1.
Así como requerir, a la siguiente empresa, clasificada en segundo lugar, VIUDA DE MOISES
MATA,S.L para que presente la documentación establecida dentro del plazo.

- Aprobación de propuesta Contratación relativa a la clasificación de ofertas presentadas para
la  contratación mediante  procedimiento  abierto,  tramitación ordinaria,  de la  prestación del
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. Así como requerir a CASER RESIDENCIAL, S.A.U, al
ser el licitador que ha presentado la oferta con mejor relación calidad-precio, por importe de
14,94 € /hora laborable + IVA, y 20,09 €/hora festiva y/o excepcional, para que, dentro del
plazo establecido presente la documentación requerida.

- Se aprueba la resolución final de concesión de ayudas para material escolar de aquellas
solicitudes presentadas fuera de plazo y nuevas escolarizaciones baremadas por la Comisión
de Valoración de esta Convocatoria Municipal y previo informe de los Servicios Sociales y/o
Trabajadores/as Sociales de los Centros Educativos.

-  Aprobación de propuesta Medio  Ambiente  sobre remodelación de las zonas ajardinadas
exteriores del HGUCR por Avenida de los Reyes Católicos con cargo a mejoras del contrato
de mantenimiento y limpieza de zonas verdes con la empresa INDITEC S.A.

- Se aprueban propuestas de Medio Ambiente relativas a la ocupación de la vía pública por la
instalación de terrazas de veladores.
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- Aprobación de propuesta Medio Ambiente sobre remodelación de las zonas ajardinadas de
la Plaza de América y espacios anexos por Camino Viejo de Alarcos, con cargo a mejoras del
contrato de mantenimiento y limpieza de zonas verdes con la empresa INDITEC S.A.

-  Se aprueban propuestas de Medio  Ambiente  relativas a  expedientes sancionadores por
infracción a Ordenanzas Municipales.

- Abono de indemnizaciones por razón de servicio (dietas y locomoción) a personal adscrito a
Contratación, Limpieza Viaria y Acción Social.

- Se aprueban propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

- Aprobación de propuesta Urbanismo Planeamiento relativa al   estudio de delimitación de
tramos urbanos y establecimiento de nueva línea límite de edificación en Ciudad Real.

-  Se aprueba propuesta de Urbanismo (Disciplina Urbanística),  sobre expte. de protección
legalidad y sancionador 18/18, por realización de obras sin licencia (adaptación de local a
vivienda).
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